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vado de Educación General Básica de ocho unidades y capa
cidad para 320 puestos escolares, constituido por varios edifi
cios situados en las calles Walia, 21; Homero, 3 y 12, y Ga- 
nivet, 11 y 2§,

Municipio; Madrid. Localidad; Madrid. Denominación: «Santa 
Margarita». Domicilio: Calle Jarama, 12, y avenida Pió XII, 20. 
Titular. «Santa Margarita, S. A.».—Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro privado de Educación General Básica 
de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por dos edificios situados en las calles Jarama, 12, y 
avenida Pío XII, 20. Se autoriza el cambio de titular de doña 
Rosa. Robles González a «Santa Margarita, S. A.»,

Provincia de Murcia

Municipio: Murcia. Localidad: Murcia. Denominación: «Ju
ventud». Domicilio: Carril de Ruipérez; 3. Titular: Onofre Mar
tínez Faura.—Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro privado de Educación General Básica de ocho unidades 
y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Carril de Ruipérez, 3.

Provincia de Valencia

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: 
«Marti- Sorolla». Domicilio: Calle Ingeniero Joaquín ‘Benlloch (ba
rrio de Malilla). Titular: «Sociedad Cooperativa Limitada de 
Enseñanza Martí-Sorolla»'Transformación y clasificación defi
nitiva en Centro privado de Educación General Básica de ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Ingeniero Joaquín Benlloch. 
Se autoriza el traslado de domicilio de la calle Caballeros, 30, 
a la calle Ingeniero Joaquín Benlloch. Se autoriza el cambio de 
titularidad del citado Centro a favor de la «Sociedad Coope
rativa Limitada de Enseñanza Martí-Sordlla».

CENTROS DE EDUCACION PREESCOLAR

Provincia de Albacete

Municipio: Albacete. Localidad: Albacete. Denominación: 
«Nuestra Señora de Belén». Domicilio: Calle Bendición de los 
Campos, 1. Titular: RR. Santo Angel de la Guarda.—Transfor
mación y clasificación definitiva en Centro de Párvulos de 
tres unidades y capacidad para 85 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Bendición de los Campos, 1.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Rei
nado del Corazón de Jesús». Domicilio: Calle Walia, 21. Titular: 
Congregación RR. MM. Celadores del Reinado del Corazón de 
Jesús.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación Preescolar con tres unidades de Jardín de Infancia 
y dos .unidades de Párvulos y capacidad para 90 puestos es
colares. constituido por varios edificios situados en las calles 
Walia. 21, Ganivet, 11, y Homero, 3 y 12. -

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa 
Margarita». Domicilio: Calle Jarama, 12. y Madre de Dios, 50. 
Titular «Santa Margarita, S. A.».—Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro privado de Educación Preescolar con 
dos unidades de Jardín de Infancia y tres unidades de Párvulos 

- y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por dos 
edificios situados en las calles Jarama. 12, y Madre de Dios, 50. 
Se autoriza el cambio de titular de doña Rosa Robles González 
a «Santa Margarita, S. A.».

8947 ORDEN de 27 de marzo de 1982 por la que se 
amplia el acceso a los estudios de enseñanzas tu
rísticas especializadas por los titulados de For
mación Profesional de Segundo Grado, rama «Ho
gar».

Excmo. e limo. Sres.: El Real Decreto 865/1980, de 14 de 
abril, regula la ordenación de las enseñanzas turísticas especia
lizadas y en su artículo tercero, punto dos, establece que podrán 
acceder a dichos estudios quienes posean el título de Técnico 
Especialista, correspondiente a la Formación Profesional de se
gundo grado, en las especialidades que oficialmente se deter
minen.

La Orden de este Departamento de 17 de julio de 1980, esta
bleció el acceso a los titulados de varias especialidades de 
Formación Profesional de segundo grado a Escuelas Oficiales de 
Turismo, si bien con ella no quedaron agotadas las posibilida
des de acceso a dichos Centros de otras ramas y especialida
des de la Formación Profesional de segundo grado, por lo que. 

Este Ministerio, previos los correspondientes informes de la 
Junta Cordinadora de Formación Profesional y de la Junta 
Nacional de Universidades, ha dispuesto:

Primero.—A partir del curso 1982-83 tendrán acceso a las 
Escuelas Oficiales de Turismo, además de los que ya lo tenían 
reconocido con anterioridad, quienes superen los estudios de 
Formación Profesional de segundo grado, rama Hogar. » 

Segundo.—Lo establecido en esta Orden se entiende sin per
juicio de la exigencia, en su caso, de cumplir los requisitos 
que según la legislación vigente aplicable vengan establecidos

para los alumnos procedentes del Curso de Orientación Univer
sitaria.

Tercero.—Queda autorizada la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado para dictar las disposiciones 
necesarias para desarrollo y aplicación de esta Orden.

Lo que digo a V. E. y V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de marzo de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción y Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

8948 ORDEN de 1 de abril de 1982 por la que se regula 
el procedimiento para reconocer los estudios reali
zados en Centros extranjeros situados en España 
y para obtener, en su caso, los títulos académicos 
correspondientes.

Ilmos. Sres.: Siendo numerosos los Centros docentes legal
mente autorizados que, acogiéndose a lo dispuesto en el Ríeal 
Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros 
extranjeros en España, imparten enseñanzas de nivel básico y 
medio conforme a sistemas educativos de otros países, junto con 
las materias correspondientes a la Educación General Básica 
o al Bachillerato español, parece conveniente proceder a la 
normalización de los trámites para el reconocimiento de plena 
equivalencia de estudios y obtención, en su caso, de los-corres
pondientes títulos académicos.

En su virtud, éste Ministerio ha dispuesto:

1. " Lo6 Centros extranjeros autorizados a impartir enseñan
zas conforme a sistemas educativos vigentes en otros países 
que deseen solicitar la expedición de los títulos de Graduado 
Escolar o de Bachiller o el reconocimiento del Curso de Orien
tación Universitaria, tanto para alumnos españoles como extran
jeros que hayan seguido el régimen de enseñanzas de plena 
validez, se ajustarán a lo dispuesto en la présente Orden mi
nisterial.

2. ° La solicitud para la expedición de los títulos académicos 
que correspondan o el reconocimiento del Curso de Orientación 
Universitaria se remitirá por los Centros señalados en el apar
tado anterior a la Secretaría General Técnica del Departamento 
a través de las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia 
o, en la6 Comunidades Autónomas ya constituidas, a través 
de las Direcciones Provinciales de Educación y Cultura de la 
Administración del Estado.

3. ° La solicitud para la obtención del título de Graduado 
Escolar deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Relación por duplicado de alumnos para los que solicita 
la expedición del título académico, con indicación del Centro 
público de Educación General Básica al que se encuentra ads
crito el Centro.

b) Certificación individual expedida por el Centro o fotoco
pia compulsada de la misma, acreditativa de haber superado 
el alumno la totalidad de las materias correspondientes del 
sistema educativo extranjero, con expresión del resultado final 
de cada uno de los cursos, justificando, además, el cumplimiento 
de la escolaridad.

c) Original o fotocopia compulsada- del Libro de Escolaridad 
español, con diligencia visada por la Inspección Básica del Es
tado, siempre que el alumno haya obtenido evaluación positiva 
en la prueba final, por área y nivel, de las materias incluidas 
en el anexo al Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, y dispo
siciones complementarias correspondientes a la Educación Ge
neral Básica española.

Los alumnos propuestos para la expedición del título de Gra
duado Escolar deberán haber cumplido o cumplir, al menos, los 
catorce años de edad en el año natural en- que se formule la 
propuesta.

4. ° La solicitud para la obtención del título de Bachiller de
berá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Relación de alumnos, en ejemplar duplicado, para los 
que se solicita la expedición del título académico, con indica
ción del Instituto de Bachillerato a que se encuentra adscrito 
el Centro.

b) La misma documentación que la reseñada en el epí
grafe b del apartado 3." de esta Orden para la obtención del 
título de Graduado Escolar.

c) Certificación expedida por el Director Técnico de la Sec
ción española en la que conste que el alumno superó la totali
dad de las materias correspondientes al Bachillerato incluidas 
en el anexo del Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, y dis
posiciones complementarias, con indicación del folio y número 
de asiento en el acta de examen correspondiente, referido a cada 
uno de los tres cursos de Bachillerato.

5. " La solicitud para el reconocimiento del Curso de Orien
tación Universitaria deberá ir acompañada de la siguiente do
cumentación:

a) Relación por duplicado de alumnos para los que solicita 
el reconocimiento de equivalencia de estudios, con indicación 
del Instituto de Bachillerato al que se encuentra adscrito el 
Centro.



b) Documento original o fotocopia compulsada justificativos 
de haber obtenido cada- uno de los alumnos relacionados el 
título de Bachiller, o haber hecho el depósito para la obtención 
del mismo, de acuerdo con las Ordenes ministeriales de 22 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio), por 
la que se regula la expedición del título de Bachiller, y de 22 de 
marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril), que 
aprueba el plan de estudios del Bachillerato y regula el Curso 
de Orientación Universitaria.

c) Certificación individual visada por el Director del Centro, 
con expresión de la calificación obtenida por el alumno en 
cada una de las materias y, en su caso, pruebas del curso del 
sistema educativo extranjero equivalente al Curso de Orienta
ción Universitaria español. Asimismo se acreditará el cumpli
miento de la escolaridad mediante la presentación del Libro 
Escolar o fotocopia compulsada de las páginas correspondientes 
del mismo.

d) Certificación individual, expedida por el Director Técnico 
de ,1a Sección española, en la que conste la asistencia del alum
no al Seminario de Lengua Española, establecido en la Orden 
de 22 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
abril), así como el haber obtenido calificación positiva en sus 
enseñanzas.

6. ° Los alumnos, tanto españoles como extranjeros, que si
guiendo el régimen de estudios de plena validez abandonen el 
Centro sin haber superado la totalidad de las materias comple
mentarias correspondientes a su curso o nivel de estudios y 
pretendan continuarlos en otro español convalidarán sus estu
dios por el procedimiento ordinario establecido en la legislación 
vigente.

7. a En todos los supuestos contemplados en la presente Or
den ministerial la Secretaría General Técnica remitirá la si
guiente documentación:

1. A los Centros extranjeros: Un ejemplar de la relación pre
sentada, con indicación de las equivalencia reconocidas, debién
dose motivar, en su caso, la denegación de la solicitud for
mulada.

2. A los Institutos de Bachillerato o Centros públicos de 
Educación General Básica: Una copia de las diligencias indivi
duales de convalidación, con relación de las equivalencias re
conocidas acreditativas del derecho de los interesados a la ob
tención del titulo de Graduado Escolar o de Bachiller o, en su 
caso, de haber superado con valoración positiva el Curso de 
Orientación Universitaria por estudios de plena validez.

3. A los interesados, a través de los Centros extranjeros co
rrespondientes: Análoga diligencia a la remitida a los Institutos 
de Bachillerato o Centros públicos de Educación General Básica, 
acreditativa del reconocimiento de equivalencia de estudios o de 
su derecho a la obtención del título de Bachillerato Graduado 
Escolar, si procediera.

8. ° Lo dispuesto en la presente Orden ministerial se enten
derá sin perjuicip de lo establecido en Tratados y Convenios 
internacionales suscritos por España en materia de reconoci
miento de equivalencias y convalidación de estudios. ,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 dé abril de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación Educativa y Secreta
rio general Técnico.

8949 ORDEN de 5 de abril de 1982 por la que se crea 
un grupo de trabajo para la mejora de la enseñan
za de las lenguas españolas.

Ilmo. Sr.: La riqueza lingüística española constituye un pa
trimonio cultural que la Constitución protege y ampara dentro 
de un régimen de cooficialidad. Por otra parte, los Estatutos 
de Autonomía de las Comunidades con lengua propia aprobados 
hasta ahora han recogido el precepto constitucional garantizan
do el uso de la lengua común y de la lengua propia, estable
ciendo con carácter oficial las medidas necesarias para asegu
rar su conocimiento.

Las disposiciones dictadas hasta el presente en materia de bi
lingüismo en el 9istema educativo español corresponden, sin 
embargo, a una fase inicial en 'que era urgente la adopción 
de medidas inmediatas para la incorporación de las lenguas 
nativas al sistema educativo, iniciándose asi un proceso de im
plantación gradual del bilingüismo en aquellos territorios his
tóricos con lengua propia distinta de la común.

Resulta, por tanto, indispensable efectuar una valoración de 
los resultados conseguidos hasta ahora en la aplicación de lás 
citadas disposiciones y, en función de los mismos, proponer las 
nuevas medidas pertinentes para que sin solución de continui
dad pueda irse avanzando progresivamente hacia el objetivo 
final del necesario dominio oral y escrito de las diferentes len
guas españolas que permita el uso normal y correcto de las 
mismas.

Para fin tan importante, parece aconsejable empezar por 
constituir un grupo de trabajo que, integrado por especialistas 
en loe diferentes aspectos de la materia, formule un conjunto 
de recomendaciones que, sin ser vinculantes para la Adminis
tración, dada la naturaleza de este grupo do trabajo, pudieran 
ser tenidas muy en cuenta por los poderes públicos en función

del carácter esencialmente documental y científico que habrán 
de caracterizar tales recomendaciones.

En virtud de las anteriores consideraciones,
Este Ministerio ha resuelto la creación de un grupo de tra

bajo con la finalidad y composición siguientes:

1. ° Será finalidad del grupo de trabajo la realización de los 
estudios pertinentes a fin de ofrecer al Ministerio de Educación 
y Ciencia un conjunto de recomendaciones que pueden ser te
nidas en cuenta para mejorar la enseñanza de las lenguas es
pañolas en los distintos niveles de enseñanza.

Tales recomendaciones estarán basadas en criterios peda
gógicos, teniendo como normas de referencia, tanto los preceptos 
constitucionales y de los Estatutos autonómicos como los inte
reses del alumno —a la vez ciudadano español y miembro de 
su propia Comunidad— y las exigencias de su adecuado desarro
llo psicosocial y educacional.

Se considerarán los resultados obtenidos en las disposiciones 
dictadas hasta el momento y los problemas planteados por la 
aplicación de las mismas.

Las recomendaciones no serán vinculantes para la Adminis
tración, pero el valor de su fundamentación argumental y cien
tífico será tenida muy en cuenta por aquélla.

2. ° La composición del grupo de trabajo será la siguiente:
Presidente: Don Fernando Lázaro Carreter.
Asesores: Don Manuel Alvar López, don Manuel Seco Rey- 

mundo y don Guillermo Díaz-Plaja Contestí.
Secretario: Don Adolfo Maíllo García.
Miembros: Don Miguel Siguán Soler, don Emilio Lázaro Flo

res, doña Montserrat Sala March, doña Carmen Alzueta Beneite, 
don Bartolomé Rotger Amengual. doña Joaquina Gallego Jórre
te, don Manuel Rico Vercher. don Gerardo Muñoz Sánchez- 
Brunete, don Marcos Antonio Adell Cueva, don Narciso Garo- 
lera Carbonell y doña María Bros García.

El grupo de trabajo podrá proponer la incorporación al mismo 
de algún otro especialista si lo considera necesario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

limo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa.

8950 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de fe
brero de 1982 por la que se hace pública la convo
catoria de ayudas para el intercambio escolar de 
alumnos españoles que cursen Bachillerato y COU 
con estudiantes hispanoamericanos de análogo ni
vel educativo..

Advertidos errores en el texto do la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 62, de 13 de marzo 
de 1982, 6e transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la página 6672, apartado primero, párrafo tercero, donde 
dice: «Hasta 30.000 ayudas de ...», debe decir: «Hasta 30 ayudas 
de ...».

En la página 6673, apartado noveno, línea tercera, donde ■ 
dice: «... al Jurado de Sección ...», debe decir: «... al Jurado de 
Selección ...».

En el apartado décimo, donde dice: «Un Catedrático de "Len
gua inglesa” de Bachillerato», debe decir: «Un Catedrático de 
'Lengua española" de Bachillerato».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8951 ORDEN de 30 de diciembre de 1981 por la que se 
aprueban las cuentas de gestión y balances de si
tuación de las Entidades gestoras correspondien
tes al año 1980. 

Ilmo. Sr..- Aprobadas por este Ministerio las cuentas de ges
tión y balances de situación de las Entidades gestoras y servi
cios comunes de la Seguridad Social, correspondientes al año 
1980, y ratificada dicha aprobación con carácter definitivo por 
el Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de diciembre 
de 1981,

Esto Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo quinto de la Ley General de la Seguridad Social, de 30 
de mayo de 1974, acuerda se proceda a la publicación de las 
mismas en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.

RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario para la Seguridad Social.


